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POR LA CAAL SE DA POR TERTIINAI>O DE MUTUO ACUERDO EL CONTRATO N'
034/2022, SASCRIPTO CON LA FIRMA TRAKS-CAR DEL SR "TORGE CLAUDIO
MAURE NAVARRO. @aC: 6505;103-3), DENTRO DEL MARCO DE LA LICITACION
POR CONTRATACION DIRECT,,I N" 14/2022 'MANTENIMIENTO Y REPARACION
DE ACONDICIONADORES DE AIRE- CONTRATO ABIERTO PLARIANUAL POR
MONTOS MINIMOS Y MAXIMOS _ ID N'421.177.

VISTO:

Asunción,fl{ de mayo de2(123.-

El Contrato N" t)3412022, suscripto con lil firma TRAKS-CAR, de Jorge
Claudio Maure Navarro (RUC: 6505103-3), dentro del marco del
llamado de Licitac,ión por Contratación Directa No 1412022
"Mantenirniento y Reparación de Acondicionadores de Aire- Contrato
Abierto Plurianual por Montos Mínimos y Máximos - ID N" 421.777,|a
nota presentada en feclha l8 de abril de2023, por la firma TRAKS-CAR,
de Jorge Claudio Maure Navarro, y;

CONSIDERANDO: Que, en fecha 18 de abril de 2023, la firma TRAKS-CAR, de Jorge
Claudio Maur,e Navarro (RUC: 6505103-3), remite la Nota con
Expediente MllU N' 303/2023, a la Dirección Administrativa, en el

' ;' de cumplir corL el contrato, pactada entre las partes, por la razón que la
firma está pasando por un proceso de reingenieríay que la misma le lleva
a enfocarse a otro sector de servicios", abalado en el artículo 58"
TERMD{ACIC)N POR MUTUO ACUERDO" de la LEY 2051/03, por
los motivos puesto más arriba.

Que, la Dire«:ción de Administrativa, por Memorándum D.A. No
02912023, de fi:cha 1810412023, ha remitido a la Dirección Gener¿rl de

AdministraciónLy lrinzrzas, los antecedentes del pedido de terminación de

contrato por mutuo acuerdo, en la cual manifestó que no tiene ninguna
objeción a lo solicitado a fin de dar su parecer a lo solicitado por d.icha

firma para la lerminación por mutuo acuerdo del contrato N' 03412022,
por las causas e,xpresadas Ut Supra.

Que,la Dirección General de Administraoión y Finanzas por Providencia
remite a la Dirección de Asesoría Jurídica con su Vo Bo, para el Dictamen
Jurídico correspondiente, a lo solicitado por la firma TRAKS-CAR, de
Jorge Claudio Maure Navarro de termiinación de contrato por mutuo
acuerdo, con Exp. ME;tl 30312023.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica el.eva el Dictamen Jurídico D.A.J.
N" 49 12023 de fecha 2I de 04 de 2023, donde textualmente expresa : "...
Por tanto, es pareoer de este Departamento de
en base, a 1o establecido en las citadas
Terminación dr:l Contrato No 03412022,por

!.'

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5, San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21

(

Oficina de Gest¡ón: Avenida Avia(lores del Cihaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CENTER
www.ipta.qov.pv- pres¡dencia@¡pta. gov.py

j- .'.i i. :r,..,



,L-
IPTN

JIF-*
RES (, LUC I ó N N" 

"24,fut2. 
o z s. -

POR LA CUAL SE DA POR TERI,TINADO DE MT]TUO ACUERDO EL CONTRATO N'
034/2022, SUSCRIPTO CON LA FIRMA TRAKS-CAR DEL SR JORGE CLAUDIO
MAURE NAVARRO. (RUC: 6505]03-3), DENTRO DEL MARCO DE LA LICITACIDN
POR CONTRATACION DIRECTÁ N" T4/2022 "MANTENIMIENTO Y REPARACION
DE ACONDICIONADORES DE AIRE- CONTRATO ABIERTO PLURIANAAL POR
MONTOS MINIMOS Y MAXIMO"\; _ ID N'421.T77.

.confomre lo establece el Artículo 58 de ra ley 2051103, así como
la cláusula 12- del contraro "CAUSALES y pRocEDIMIEN'ros
PARA susPENDER., TERMINAR o IIESCINDIR, en el marco del
pToceso de LICITACION POR COI\ITRATACION DIRECTA No
1412022 '1\4ANT'ENIMIENTO Y REPARACION DE
ACONDICIO}IADORES DE AIRE- CONTRATO ABIERTO
PLURIANUAI, POR MONTOS MINIMOS Y MAXIMOS - ID N"
427.777, se ajusta a Derecho, y en consecuencia recomienda proseguir
con los trámites administrativos requeridos para la Termináción del
contrato N" 034/2022 por Mutuo Acuerdo, de confbrmidad en lo
establecido en la Ley N" 2051/03, con la salvedad de que dicha entidad no
podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo
sujeto.

Que, la Ley 2'§5L/03 de "contrataciones públicas", establece en su
Artículo 57.- la cau.sal para la TERMINACION DE coNTRATos en su
inciso b) Por mutuo acuerdo de las partes.

Que, dentro de ilos ]ineamientos legales establecidos en la Ley No 2o5llo3
de contrataciones I'úblicas, en su Artícurc¡ No 5g TERMINACIóN poR
MUTUO ACUIIRDO: "cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o
económicas, o c;ausas de fuerza mayor o saso fortuito, no fuere posible o
conveniente pala los iintereses públicos ejecutar total o parcialmente el
contrato, las partes po,drán, por mutuo acuerdo, convenir la extinción de
todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se
encuentren. Salvo estipulación en co:ntrario, la extinción dé las

Que, en base a; los fundamentos indicaclos y en virtud a la cláusula
decimo segunda del contrato N" 034/2022 suscripto con la firma TRAKS-
CAR, de Jorge Claudio Maure Navano (RUC: 6505103-3), que
menciona: ..CAIJSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPEÑDIiR,
TERMINAR o RES(IINDIR", esta Dirección solicita a la miíxima
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obligaciones contractuales por mutuo acuerdo no implicará renuncia a
derechos causad.os o adquiridos a favor de la Contratante o del proveedor
o contratista. En estos casos, dicha entidad no podrá celebrar contrato
posterior sobre ef misrno objeto con el mismo sujeto,,

atendiendo a los argumentos esgrimidos m¿is
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POR LA CUAL SE DA POR TERfu1TINADO DE MUTUO ACUERDO EL CONTRATO N'
034/2022, SUSCRIPTO CON LA FIRMA TRAKS-CAR DEL SR JORGE CLAUDIO
MAURE NAVARRO. (RUC: 65051,03-3), DENTRO DEL MARCO DE LA LICITACION
POR CANTRATACION DIRECTA N' 14/2022 "MANTENIMIENTO Y REPARACION
DE ACONDICIONADORES DE ¡IIRE- CONTRATO ABIERTO PLT]RIANUAL POR
MONTOS MINIMOS Y MAXTMOS _ ID N" 421.177.

Que,la Dirección de hsesoría Jurídica, por Dictamen D.A.J. No 49, de
fecha 211A412.02t3, en su parte conclusiva, expresa: que recomienda
proceder con los trárnitr¡s administrativos requeridos para la Terminación
del Contrato No034/2022, por mutuo acuerdo, de conformidad en lo
establecido en la Ley N" 2051/03 con la salvedad de que dicha entidad no
podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto.

POR TANTO: En uso de sus atribt¡ciones'yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10

EL PRESIDENTE

DE L I NS TI TT]TO PARA GUAYO DE TECN OLO EíI,qERARII

Artículo 1o,-

N¿"SUELVE:
RESUELW, la tenninación por mutuo acue.rdo del Contrato N" 03412022,
suscripto con la firnra TR/rKS-CAR de Jorge Maure, (RUC.: 6505103-3), de
conformidad a 1o expresado en la Ley N" 2051/03 de Contrataciones
Públicas en su Artículo No 58, así como la cláusula 12 del contrato -
CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA |SUSPENDER, TERMINAI{ O
RESCINDIR, en el marco de la Licitación por Contratación Directa No
1412022 "Mimteninrienfo y Reparación de Acondicionadores de Aire-
Contrato Abierto Plurianuai por Montos Mínimos y Máximos - ID No 421.177

COMUNICA.R, a quienes coffesponda y cumplida archivar.
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